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Acuerdo de Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y Presupuesto 

y Cuenta Pública con la que se convoca a la realización del Foro Nacional ente 

Legisladores en Materia Hacendaría.  

 

Con fundamento en los artículos 39 numeral 1 y 45 numeral 6 fracción G de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, relativos al 

trabajo de las comisiones y el artículo 149 numeral 2 fracción V del Reglamento de 

la Cámara de Diputados relativo a las atribuciones de las Juntas Directivas de las 

Comisiones de Hacienda y Crédito Público, así como la de Presupuesto y Cuenta 

Pública, emite el siguiente acuerdo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, así como la de Presupuesto y 

Cuenta Pública reconocen que existe gran inquietud de los legisladores por 

participar en el análisis del próximo Paquete Económico 2019. Por lo que considero 

abrir un espacio de reflexión más amplio para atender opiniones y escuchar las 

opiniones en torno al estado que guarda el país, con la finalidad de aumentar la 

eficiencia y la eficacia de las finanzas públicas. 

 

Con el propósito general de analizar la hacienda pública con los tres órdenes de 

gobierno como instrumentos que pueden impulsar un desarrollo económico más 

dinámico y justo. Que existe el consenso para que los días 23 y 24 de noviembre 

del 2018 se lleve a cabo un Foro Nacional entre Legisladores en Materia 

Hacendaria, en el que se expondrá la situación actual de las haciendas públicas. 

Asimismo, se analizarán diversos aspectos relacionados con el ejercicio del 

presupuesto. 

 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de las Comisiones de Hacienda y 

Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, suscriben el siguiente. Acuerdo 
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por el que se convoca a la realización del Foro Nacional entre Legisladores en 

Materia Hacendaria. 

 

Primero. - Las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y Presupuesto y 

Cuenta Pública aprueban la realización del Foro Nacional entre Legisladores en 

Materia Hacendaria.  

 

Segundo. - Para la organización del Foro Nacional entre Legisladores en Materia 

Hacendaria, se constituirá un comité organizador integrado por tres diputados al 

respecto, integren las comisiones de Hacienda y Crédito Público y tres diputados 

que integren la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para emitir la 

convocatoria respectiva, a más tardar dos días después de aprobado el presente 

acuerdo, en la que definirán la hora y el lugar a realizarse y las comunicaciones que 

correspondan. 

 

Tercero. - Respecto a los costos y a la organización, las Comisiones Hacienda y 

Crédito Público y a la de Presupuesto y Cuenta Pública, considerando la 

trascendencia de la propuesta, emitirán las comunicaciones correspondientes a la 

Mesa Directiva y a la Junta de Coordinación Política de la H. Cámara de Diputados, 

con el fin de que aporten los recursos necesarios para su realización. 

Así lo acordaron los integrantes de las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y 

de Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 6 de noviembre del 2018.  
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